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 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Mo-
dalidad 7 (ARA/ARE): Modernización y fomento de la 
Artesanía, para asociaciones/federaciones (convocato-
ria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
7 (ARA/ARE): Modernización y fomento de la Artesanía, para 
asociaciones/federaciones, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Acordar la inadmisión de las solicitudes de sub-
venciones presentadas por los interesados que se relacionan 
en el Anexo I de esta Resolución por su presentación extem-
poránea o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u 
objetivas exigidas, respectivamente.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo I contiene la relación de afectados, estará expuesto en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte y en el de esta Delegación Provincial, sita en calle Gerona, 
núm. 18, de Almería, así como en la página web de la propia 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia de 
promoción comercial (Convocatoria año 2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden 
de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de promoción 
comercial (Convocatoria año 2008), con cargo al programa y 
créditos presupuestarios siguientes:

3.1.15.00.01.14. .77401 .76A .0.2009
0.1.15.00.01.14. .78401 .76A .0
3.1.15.00.01.14. .78401 .76A .0.2009
0.1.15.00.01.14. .77401 .76A .1

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el nú-
mero de expediente y los importes subvencionados: 

Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 29 de septiembre de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 


